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CONTRATO No. SSCDMX-DGAF-044-2022 

CONTRATO ADMINISTRATIVO DE ADQUISICIÓN DE OXÍGENO DOMICILIARIO, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL GOBIERNO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR LA MTRA. EMMA LUZ LÓPEZJUÁREZ, EN SU CARÁCTER DE DIRECTORA 
GENERAL DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ " EL GCDMX", ASISTIDA POR EL MTRO. 
DAVID MELCHOR MIRANDA ORTEGA, COMO DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES, ABASTECIMIENTOS Y SERVICIOS, EL DR. JOSÉ 
ALEJANDRO AVALOS BRACHO, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAL DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS MÉDICOS Y 
URGENCIAS, EL Q.F.B. HÉCTOR SALGADO SCHOELL Y DIRECTOR DE MEDICAMENTOS, TECNOLOGÍA E INSUMOS Y POR LA OTRA LA 
EMPRESA INFRA, S.A. DE C.V., A TRAVÉS DE SU APODERADA LEGAL, LA C. DANIELA CASTAÑEDA PÉREZ, A QUIEN PARA EFECTOS 
DEL PRESENTE CONTRATO SE LE DENOMINARÁ COMO "EL PROVEEDOR" Y A QUIENES EN SU CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ 

"LAS PARTES", AL TENOR DE LAS SIGUIENTES: 

l. 

1.1.-

1.2.-

1.3.-

1.4.-

1.5.-

DECLARACIONES 

" EL GCDMX", POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE, DECLARA QUE: 

LA CIUDAD DE MÉXICO ES UNA ENTIDAD FEDERATIVA INTEGRANTE DE LA FEDERACIÓN, SEDE DE LOS PODERES DE LA 
UNIÓN Y CAPITAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, CON PERSONALIDAD JURÍDICA Y PATRIMONIO PROPIO, CUYO 
GOBIERNO ESTÁ A CARGO, ENTRE OTROS, DEL EJECUTIVO LOCAL, TITULAR QUE SE AUXILIA DE ÓRGANOS CENTRALES, 
DESCONCENTRADOS Y ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS. LOS CUALES INTEGRAN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA 

.CIUDAD DE MÉXICO, DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN LOS ARTÍCULOS 43, 44 Y 122 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; ARTÍCULOS 1°, 32 APARTADO C NUMERAL 1, 2 Y 33, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DE LA CIUDAD DE MÉXICO; 3, 9 Y 12 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO Y DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO Y 13 DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL PODER EJECUTIVO Y DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLléA DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO. 

LA SECRETARÍA DE SALUD DE LA CIUDAD DE MÉXICO, ES UNA UNIDAD ADMINISTRATIVA DE LA ADMINISTRACIÓ!')J PÚBLICA 
CENTRALIZADA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 33 DE LA 

. CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO; 2, 3, 11 FRACCIÓN 1 Y 17 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER E~ECUTIVO 
Y DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO Y 1, 2, 3, 6 Y 7 FRACCIÓN XV DEL REGLAMENTO INTERIOR 
DEL PODER EJECUTIVO Y DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO. .· 

LA MTRA. EMMA LUZ LÓPEZ JUÁREZ EN SU CARÁCTER DE DIRECTORA GENERAL DE ADMINISTRACIÓN Y FINANzAS EN LA 
SECRETARÍA DE SALUD EN LA CIUDAD DE MÉXICO, ACREDITA SU PERSONALIDAD JURÍDICA EN TÉRMINOS DEL 
NOMBRAMIENTO DE FECHA 16 DE AGOSTO DEL 2021 , SIGNADO POR LA DRA. CLAUDIA SHEINBAUM PARDO EN r 
CARÁCTER DE JEFA DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, MANIFESTANDO QUE CUENTA CON FACULTADES AMPLIA 

. SUFICIENTES Y CON LA ATRIBUCIÓN PARA CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO E 
EL ARTÍCULO 129 FRACCIONES 1, VIII, IX, X, XIV Y XVI DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL PODER EJECUTIVO Y DE 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, PUBLICADO EN LA GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO EL 02 
DE ENERO DE 2019. ASÍ COMO EN LO DISPUESTO EN EL PUNTO PRIMERO DEL "ACUERDO POR EL QUE SE DELEGA EN LOS 
DIRECTORES GENERALES DE LA SECRETARÍA DE SALUD DEL DISTRITO FEDERAL Y EN EL TITULAR DE LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE ADMINISTRACIÓN EN DICHA DEPENDENCIA, LAS FACULTADES QUE SE INDICAN", PUBLICADO EN LA GACETA 
OFICIAL DEL ENTONCES DISTRITO FEDERAL EL DÍA 18 DE AGOSTO DE 2006. 

~ 
LA DIRECCIÓN GENERAL DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS MÉDICOS Y URGENCIAS REQUIERE PARA CUMPLIR 
'DEBIDAMENTE CON SUS FINES Y OBJETOS, OXÍGENO DOMICILIARIO MISMO QUE SE ENCUENTRA DEBIDAMENTE 
IDENTIFICADO CONFORME A LA REQUISICIÓN 106/2022. 

QUE LA CONTRATACIÓN SE EFECTÚA A TRAVÉS DEL PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN DIRECTA DERIVÁDO DEL 
CASO 04/2022, APROBADO EN LA NOVENA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL SUBCOMITÉ DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y PRESTACIÓN DIJ SERVICIOS CELEBRADA EL 23 DE DICIEMBRE DE 2021 Y OTORGADO MEDIANTE 
OFICIO NÚMERO AD/DRMAS/SRM/JUDCC REQ.106-2022/917/2021 DE FECHA 28 DE DICIEMBRE DEL 2021 PARA LA 
ADQUISICIÓN DE OXÍGENO DOMICILIARIO, E CONFORMIDAD A LO DISPUESTO EN LOS ARTICULOS, 27 INCISO C), 28, 52, 54 

·FRACCIÓN XV Y 63 FRACCIÓN 1 DE LA LE D ADQUISICIONES PARA El DIST TO EDERAL Y DEMÁS NORMATIVIDA~ 
APLICABLE. 

.. 
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CONTRATO No. SSCDMX-DGAF-044-2022 

1.6. EN TÉRMINOS DEL ARTICULO 28 DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL, AL MOMENTO DE LA CELEBRACIÓN 
DEL PRESENTE INSTRUMENTO JURIDICO SE CUENTA CON LA DEBIDA SUFICIENCIA PRESUPUESTAL EN LA PARTIDA NO. 2531 
"MEDICINAS Y PRODUCTOS FARMACÉUTICOS", CONFORME AL OFICIO NÚMERO SSCDMX/DGAF/DF/2120/2021, DE FECHA 7 DE 
DICIEMBRE DE 2021, POR EL CUAL SE OTORGÓ AUTORIZACIÓN PRESUPUESTAL, EMITIDO POR LA DIRECCIÓN DE FINANZAS 
EN LA SECRETARIA DE SALUD DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 

1.7. EN EL PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN DIRECTA PARA LLEVAR A CABO LA ADQUISICIÓN DE OXIGENO DOMICILIARIO 
OBJETO DEL PRESENTE INSTRUMENTO, ASI COMO EN LA FORMALIZACIÓN DEL PRESENTE CONTRATO,NO MEDIÓ NINGUNA 
FORMA DE DISCRIMINACIÓN, SEA POR ACCIÓN U OMISIÓN , POR RAZONES DE ORIGEN ÉTNICO O NACIONAL, RAZA, LENGUA, 
SEXO, GÉNERO, IDENTIDAD INDIGENA, EXPRESIÓN DE ROL DE GÉNERO, EDAD, DISCAPACIDAD, CONDICIÓN SOCIAL O 
ECONÓMICA, APARIENCIA FISICA, CONDICIONES DE SALUD, CARACTERISTICAS GENÉTICAS, EMBARAZO, RELIGIÓN, 
OPINIONES POLITICAS, ACADÉMICAS O FILOSÓFICAS, IDENTIDAD O FILIACIÓN POLITICA, ORIENTACIÓN, PREFERENCIA O 
IDENTIDAD SEXUAL O DE GÉNERO, ESTADO CIVIL, APARIENCIA EXTERIOR, FORMA DE PENSAR, VESTIR, ACTUAR, 
GESTICULAR, POR TENER TATUAJES O PERFORACIONES CORPORALES O CUALQUIER OTRA ANÁLOGA, CONFORME A LO 
DISPUESTO POR EL ARTICULO 5° DE LA LEY PARA PREVENIR Y ELIMINAR LA DISCRIMINACIÓN DEL DISTRITO FEDERAL, 
PUBLICADA EN LA GACETA OFICIAL DEL ENTONCES DISTRITO FEDERAL EL DIA 24 DE FEBRERO DE 2011 Y SU ÚLTIMA 
REFORMA EL 14 DE OCTUBRE DE 2020 Y EL NUMERAL 5.1.2 DE LA CIRCULAR UNO, NORMATIVIDAD EN MATERIA DE 
ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS, PUBLICADA EN LA GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO EL 02 DE AGOSTO DE 2019 
Y EL ACUERDO POR EL QUE SE MODIFICA LA MISMA DE FECHA 4 DE SEPTIEMBRE DE 2019. 

1.8. PARA PREVENIR EL CONFLICTO DE INTERESES, EN EL PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN MENCIONADO EN EL PÁRRAFO 
ANTERIOR PARA LA ADQUISICIÓN DE OXÍGENO DOMICILIARIO, PREVIO A LA FORMALIZACIÓN DEL PRESENTE CONTRATO, SE 
EFECTUÓ UNA CONSULTA EN EL SISTEMA DE PREVENCIÓN DE CONFLICTO DE INTERESES DE LA QUE SE DESPRENDE QUE NO 
MEDIÓ CONFLICTO DE INTERESES. 

1.9.· QUE EL PRESENTE CONTRATO SE LE ASIGNÓ A "EL PROVEEDOR" EN VIRTUD DE QUE OFRECIÓ LAS MEJORES 
.. CONDICIONES TÉCNICAS, ECONÓMICAS Y MATERIALES PARA LLEVAR A ACABO LA ENTREGA DE OXÍGENO DOMICILIARIO, 

SOLICITADO, EN CUMPLIMIENTO CON LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 134 DE LA CONSTITUCIÓN POLITICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y LOS ARTÍCULOS 27 INCISO C), 28, 52, 54 FRACCIÓN XV Y 63 FRACCIÓN 1 D~ LA LEY DE 
ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL. 

1.10.· . SU REPRESENTADO SE ENCUENTRA INSCRITO EN EL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES BAJO EL 
NÚMEROGDF971205·4NA. 

1.11.~ EL DOMICILIO DE SU REPRESENTADO PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO, SE UBICA EN EL INMUEBLE 
MARCADO CON EL NÚMERO 423 DE LA AVENIDA INSURGENTES NORTE, CONJUNTO URBANO NONOALCO-TLATELOLCO, 
ALCALDIA CUAUHTÉMOC, CÓDIGO POSTAL 06900, DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 

11.- "EL PROVEEDOR", A TRAVÉS DE SU APODERADA LEGAL, BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD DECLARA QUE: 
~ -$: 

11.1.· ES UNA SOCIEDAD MERCANTIL LEGALMENTE CONSTITUIDA, COMO "ELECTRODOS COMMONWEAL TH S.A.", COMO SE 
ACREDITA CON LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 4564, VOLUMEN 74, DE FECHA 07 DE OCTUBRE DE 1954, PASADA ANTE LA 
FE DEL LICENCIADO LUIS CHÁVEZ HAYHOE, NOTARIO PÚBLICO 73, EN EL ENTONCES DISTRITO FEDERAL, AHORA CIUDAD 
DE MÉXICO, INSCRITO EN EL REGISTRO PÚBLICO DE COMERCIO DE TLALNEPANTLA BAJO LA PARTIDA NO. 192 VOLUMEN 
DOCEAVO DE LA SECCIÓN DE COMERCIO E INDUSTRIA CON FECHA 16 DE MARZO DE 1955. 

POR ESCRITURA NÚMERO 22,520, DE FECHA 31 DE OCTUBRE DE 1989, PASADA ANTE LA FE DE MAXIMINO GARCIA CUETO, 
EL TITULAR DE LA NOTARIA NÚMERO 14 DEL ENTONCES DISTRITO FEDERAL, CAMBIA SU DENOMINACIÓN A INFRA, S.A. DE 
c.v. 

POR ESCRITURA NÚMERO 87,100, LIBRO 1,722, DE FECHA 20 DE MAYO DE 1994, ANTE EL TITULAR DE LA NOTARIA ARTURO 
SOBRINO FRANCO, NOTARIA NÚMERO 49 DEL DISTRITO FEDERAL, AHORA CIUDAD DE MÉXICO, SE HACE CONSTAR LAX 
COMPULSA DE LOS ESTATUTOS DE INFRA, S.A. DE C.V. 

11.2.· LA C. DANIELA CASTAÑEDA PÉREZ EN SU CARÁCTER DE APODERADA LEGAL DE LA EMPRESA INFRA, S.A. DE C.V SE 
IDENTIFICA CON CREDENCIAL PARA VOTAR EXPEDIDA A SU FAVOR POR EL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, CON 
NÚMERO DE FOLIO Y ACREDITA SU P SONALIDAD Y FACULTADES PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE 
INSTRUMENTO EN TÉRMINOS DE LA ESCRITURA PÚBLICA . MERO 74,858, LIBRO 1,327 DE FECHA 14 DE AGOSTO DE 2018, 
PASADA ANTE LA FE DEL LICENCIADO FRANCISCO l. HUGU VÉLEZ, NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 212, CUYO PROTOCOLO 

.: ~TÚA TAMBIÉN EL L.ICENCIADO GUILLERMO OLIVER BUC , TITULAR DE LA OT A 246, DE LA CIUDAD DE MÉXICO, 
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CONTRATO No. SSCDMX-DGAF-044-2022 

MISMAS QUE BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD MANIFIESTA QUE NO LE HAN SIDO REVOCADAS, MODIFIGADAS O 
LIMITADAS EN FORMA ALGUNA Y SURTEN PLENOS EFECTOS A LA FECHA DE CELEBRACIÓN DEL PRESENTE INSTRl.!JMENTO 
JURÍDICO. 

11.3.· CONFORME A LA ESCRITURA PÚBLICA, CLÁUSULA ESTATUTARIA, DONDE RIGE SU ACTUACIÓN TIENE POR 06jETO: 1) 
EJERCER EL COMERCIO Y LA INDUSTRIA EN GENERAL Y EN ESPECIAL LA FABRICACIÓN DE GASES, ACET:ÍLENO Y 
·OXÍGENO, LA DISTRIBUCIÓN Y VENTA DE ESTOS MISMOS GASES; LA COMPRAVENTA DE TODA CLASE DE ELECTRODOS Y 
SOLDADURAS, LA COMPRAVENTA DE MAQUINARIA Y EQUIPO PARA SOLDADURA ELÉCTRICA Y AUTÓGENA, LA 
COMPRAVENTA DE MÁQUINARIAS Y EQUIPOS PARA SOLDADURA ELÉCTRICA Y AUTÓGENA; LA COMPRAVENTA DE TODA 
CLASE DE ARTÍCULOS PARA PROTECIÓN INDUSTRIAL; LA COMPRAVENTA DE CARBURO DE CALCIO, LA COMPRAVENTA 
DE EQUIPOS PARA OXÍGENO, TERAPIA Y TODA CLASE DE GASES MEDICINALES Y ANESTÉSICOS; LA COMPRAVENTA DE 
GASES CARBÓNICOS Y HIELO SECO, LA COMPRAVENTA DE HERRAMIENTAS ELÉCTRICAS DE MANO, LA COMPRAVENTA 
DE CILINDROS PARA GASES DE ALTA PRESIÓN Y ENVASES DE ACETILENO; LA COMPRAVENTA DE GASES CRIOGÉNICOS, 
ENTRE OTROS. 

11.4.- TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO LEGAL Y FISCAL EN EL INMUEBLE UBICADO EN: FELIX GUZMÁN, Nº 16, PISO 3, COLONIA 
EL PARQUE, C.P. 53398, NAUCALPAN, ESTADO DE MÉXICO, MISMO QUE SEÑALA PARA TODOS LOS FINES Y EFECTOS 
LEGALES DEL PRESENTE CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS. . . 

ASIMISMO, MANIFIESTA COMO DOMICILIO PARA OÍR Y RECIBIR TODO TIPO DE NOTIFICACIONES Y DOCUMENTOS, EL QUE 
SE UBICA EN : COMERCIO, Nº. 119, COLONIA ESCANDÓN, ALCALDÍA MIGUEL HIDALGO, C.P. 11800, CIUDAD DE MÉXICO. 

11.5.- .ES UNA PERSONA MORAL QUE PARA CUMPLIR CON SUS ACTIVIDADES FISCALES SE ENCUENTRA INSCRITO EN EL 
REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES DEL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA DE LA SECRETARÍA DE 
HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO BAJO LA CLAVE DE IDENTIFICACIÓN INF891031 LT4. 

11.6.-

11.7.-

11.8.-

11.9.-

CUENTA CON LA EXPERIENCIA PROFESIONAL, PERSONAL CAPACITADO, ASÍ COMO CON CAPACIDAD TÉCNICA, MATERIAL, 
FINANCIERA Y LEGAL SUFICIENTE, QUE LE PERMITE OBLIGARSE Y CUMPLIR TODOS LOS REQUERIMIENTOS QUE SE 
DERIVEN DEL PRESENTE INSTRUMENTO CONTRACTUAL. 

BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE HA CUMPLIDO EN DEBIDA FORMA CON LAS OBLIGACIONES FISCALES A SU 
CARGO, DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 58 DE LA LEY DE AUSTERIDAD, TRANSPARENCIA EN REMUNERACIONES, 
PRESTACIONES Y EJERCICIO DE RECURSOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO; QUE SE ENCUENTRA AL CORRIENTE EN SU 
DECLARACIÓN DE IMPUESTOS, DERECHOS, APROVECHAMIENTOS Y PRODUCTOS REFERIDOS EN EL CÓDIGO FIS<:;AL DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO; Y QUE HA PRESENTADO LAS CONSTANCIAS CORRESPONDIENTES. ·~ . 

1 

QUE LA EMPRESA INFRA, S.A. DE C.V., CUENTA CON CONSTANCIA DE REGISTRO EN EL PADRÓN DE PROVEEDORÉS DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO VIGENTE. 

"MANIFIESTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE ELLA, LOS SOCIOS DE SU REPRESENTADA; DIRECTIVOS, 
ACCIONISTAS, LOS MIEMBROS DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA MISMA, COMISARIOS, SUS APODERADOS Y 
REPRESENTANTES LEGALES Y DEMÁS PERSONAL DE SUS PROCESOS DE VENTAS, COMERCIALIZACIÓN, RELACIONES 
PÚBLICAS O SIMILARES, NO TIENEN O VAN A TENER EN EL SIGUIENTE AÑO O HAN TENIDO EN EL ÚLTIMO AÑO, RELACIÓN 0 

11.10 

PERSONAL, PROFESIONAL, LABORAL, FAMILIAR O DE NEGOCIOS; AS[ COMO LOS CÓNYUGES DE TODOS ELLOS NO TIENEN ~ 
LAZOS DE CONSANGUINIDAD NI DE AFINIDAD HASTA EL CUARTO GRADO, CON PERSONA ALGUNA QUE LABORE EN LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, Y ENTRE CUYAS FUNCIONES SE ENCUENTRA LA DE PARTICIPAR EN 
ACTIVIDADES RELATIVAS A LA ENTREGA DE LOS BIENES QUE SON MATERIA DEL PRESENTE CONTRATO ADMINIS:~TIVO. l ~ 
ASIMISMO DECLARA QUE ELLA, LAS PERSONAS Y FUNCIONARIOS DE SU REPRESENTADA ANTES MENCIONADOS NO SE 
ENCUENTRAN EN LOS SUPUESTOS QUE ESTABLECEN LOS ARTÍCULOS 49, FRACCIÓN XV. DE LA. LEY DE 
RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO Y 39 DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO 
FEDERAL, POR LO QUE NO SE ENCUENTRA EN LOS SUPUESTOS DE IMPEDIMENTO LEGALES CORRESPONDIENTES, NI 
INHABILITADO O SANCIONADO POR LA SECRETARÍA DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, POR LA 
SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL O AUTORIDADES COMPETENTES DE LO:r 
GOBIERNOS DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS O MUNICIPIOS PARA CELEBRAR O AUTORIZAR LA FORMALIZACIÓN DEL 

·PRESENTE CONTRATO ADMINISTRATIVO. 

POR LO TANTO, ACEPTA EXPRESAMENTE QUE ANI ESTACIÓN ANTES MENCIONADA, 
O QUE DURANTE LA VIGENCIA DE ESTE CO TO ADMINISTRATIVO SE INC R EN TALES SUPUESTOS Y EN 
C©t!ISECUENCIA SE CONTRAVENGAN LAS DISPO NES D LA LEY DE ADQUISIC N S PARA EL DISTRITO FEOERAL, EL 

DMMÚ7o , AC /JLck ; 
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PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO SERA NULO DE PLENO DERECHO, PREVIA DETERMINACIÓN DE AUTORIDAD JUDICIAL 
O ADMINISTRATIVA EN FUNCIONES JURISDICCIONALES, DE CONFORMIDAD CON EL ÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 13 DE 
LA CITADA LEY. 

11.11 .- "EL PROVEEDOR" SE COMPROMETE A ENTREGAR OXIGENO DOMICILIARIO, CUMPLIENDO CON LAS OBLIGACIONES Y 
TÉRMINOS SEÑALADOS EN ESTE INSTRUMENTO JURÍDICO Y EN SUS ANEXOS, DE LOS CUALES CONOCE PLENAMENTE SU 
CONTENIDO. 

11.12.-' CONOCE EL CONTENIDO Y LOS REQUISITOS QUE SE ESTABLECEN EN: 

A) LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL, SU REGLAMENTO, ASÍ COMO LAS DEMÁS NORMAS QUE REGULAN 
LA EJECUCIÓN DEL PRESENTE CONTRATO ADMINISTRATIVO; Y 

B) EL CONTENIDO DE LOS ANEXOS: ANEXO 1 (FICHA TÉCNICA) Y ANEXO 2 (COSTOS) LOS CUALES FORMAN PARTE 
INTEGRANTE DEL PRESENTE INSTRUMENTO Y QUE CONTIENEN LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES PARA LA ADQUISICIÓN DE 
DE OXÍGENO DOMICILIARIO OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO. 

111.- " DECLARAN "LAS PARTES" QUE: 

111.1 .· A LA FIRMA DEL PRESENTE CONTRATO ADMINISTRATIVO SE HA TENIDO A LA VISTA LA DOCUMENTACIÓN QUE SE SEÑALA 
EN LAS DECLARACIONES QUE ANTECEDEN. . 

111.V.' SE RECONOCE MUTUAMENTE LA PERSONALIDAD JURÍDICA CON QUE SE OSTENTAN Y CON LA QUE ACUDEN A LA 
CELEBRACIÓN DEL PRESENTE INSTRUMENTO Y CUENTAN CON PLENA CAPACIDAD LEGAL, TÉCNICA Y ECONÓMICA PARA 
CONTRATAR. 

111.3.~· EL PRESENTE CONTRATO ADMINISTRATIVO SE REGULA POR LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL, SU 
REGLAMENTO Y DEMÁS DISPOSICIONES APLICABLES Y MANIFIESTAN BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE NO EXISTE 
DOLO, LESIÓN NI MALA FE, Y QUE LO CELEBRAN DE ACUERDO CON SU LIBRE VOLUNTAD. 

LEÍDAS QUE FUERON, LAS ANTERIORES DECLARACIONES POR "LAS PARTES", LAS RATIFICAN Y EXPRESAN SU CONSENTIMIENTO 
PARA OBLIGARSE EN LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES DE LAS CLÁUSULAS DEL PRESENTE INSTRUMENTO, AS[ COMO TODOS LOS 
DOCUMENTOS QUE EMANEN DE ESTE PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN DIRECTA Y EN LO NO PREVISTO SE ESTARÁN A LO 
DISPUESTO EN LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL, EN SU REGLAMENTO, EN LA NORMATIVIDAD QUE PARA 
REGULAR ESTE TIPO DE ACTOS Y CONTRATOS EMANE DE AUTORI DAD COMPETENTE, AS[ COMO EN LOS DOCUMENTOS 
MENCIONADOS EN LA DECLARACIÓN (11.12) DE ESTE INSTRUMENTO. 

EXPÜESTO LO ANTERIOR "LAS PARTES" SUJETAN SU COMPROMISO A LAS FORMAS Y TÉRMINOS QUE ESTABLECEN LAS 
SIGUIENTES: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. ·OBJETO. 

EL PRESENTE CONTRATO TIENE POR OBJETO QUE " EL PROVEEDOR" REALICE A "EL GCDMX", LA ENTREGA ogL OXÍGENO 
DOMICILIARIO, CON LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS ESTIPULADAS EN LOS ANEXOS: ANEXO 1 (FICHA TÉCNICA) Y ANEXO 2 
(COSTOS), DEL PRESENTE CONTRATO. 

SEGUNDA. - VIGENCIA. 

LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO SERA DEL: 

01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2022 O HASTA AGOTAR EL MONTO MÁXIMO A EJERCER. 

TERCERA. -MONTO 

"LAS PARTES" ESTABLECEN QUE "EL GCDMX" PAGARÁ A "EL PROVEEDOR" POR EL OXIGENO DOMICILIARIO OBJETO DEL 
PRESENTE CONTRATO, DE CONFORMIDA A LO SIGUIENTE: EL MONTO MÍNIMO A EJERCER DE: $829,682.40 (OCHOCIENTOS 
VEINJ"INUEVE MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y OS PESOS 40/100 M.N.) Y UN IMPORTE MÁXIMO A EJERCER DE $8,296,824.00 (OCHO 

DMM()) AC~JLtE 
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CONTRATO No. SSCDMX-DGAF-044-2022 

MILLONES DOSCIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS VEINTICUATRO PESOS 00/100 M.N.) EL IMPUESTO AL VALOR 
AGREGADO PARA MEDICAMENTOS SE GRAVA A UNA TASA DE 0% (CERO) POR CIENTO. 

INDEPENDIENTEMENTE DEL MONTO PACTADO, "EL PROVEEDOR" CONVIENE QUE ÚNICAMENTE SE LE PAGARÁN AQUELLOS 
SERVICIOS QUE SEAN PRESTADOS, SIEMPRE Y CUANDO NO SE REBASE EL MONTO DEL PRESENTE CONTRATO. 

EL PRECIO UNITARIO, DESCRIPCIÓN, UNIDAD DE MEDIDA, SE ESTABLECEN EN EL ANEXO 2 (COSTOS), LOS CUALES SON NETOS, 
MISMOS QUE POR SU PROPIA NATURALEZA SE ENTENDERÁN FIJOS Y POR LO TANTO NO PODRÁN SER AUMENTADOS POR 
NINGÚN CONCEPTO DURANTE LA VIGENCIA DE ESTE INSTRUMENTO, ES DECIR, EN DICHOS PRECIOS QUEDAN INCLUIDOS TODOS 
LOS GASTOS QUE " EL PROVEEDOR", TUVIERA QUE EROGAR, COSTOS DIRECTOS E INDIRECTOS Y TODOS LOS DEMÁp QUE SE 
GENEREN; POR LO QUE, NO PODRÁ REPERCUTIRLOS A " EL GCDMX", BAJO NINGÚN CONCEPTO, DE CONFORMIDAD. CON LO 
DISPUESTO POR EL PRIMER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 62 DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL Y LA 
FRACCIÓN XII DEL ARTÍCULO 56 DE SU REGLAMENTO. 

" EL PROVEEDOR", SERÁ RESPONSABLE DEL PAGO DE TODOS LOS IMPUESTOS DE ACUERDO CON LA LEGISLACIÓN MEXICANA 
VIGENTE AL MOMENTO DE LA ADQUISICIÓN, INCLUYENDO LOS SEGUROS CORRESPONDIENTES. 

EN CASO DE QUE " EL PROVEEDOR" REBASE EL MONTO MÁXIMO PACTADO, SERÁ BAJO SU PROPIA RESPONSABILIDAD Y EXIME A 
"EL GCDMX" DE LA OBLIGACIÓN DE PAGAR EL IMPORTE EXCEDIDO. 

CUARTA. - PAGO. 

" EL GCDMX" SE OBLIGA A PAGAR A "EL PROVEEDOR" LA CANTIDAD POR LA ADQUISICIÓN DE BIENES DE CONFORMIDAD CON LOS 
PRECIOS ESTABLECIDOS EN EL ANEXO 2 (COSTOS), DEL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO. EL PAGO SE EFECTUARÁ MEDIANTE 
CUENTA POR LIQUIDAR CERTIFICADA A FAVOR DE "EL PROVEEDOR", A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y 
FINANZAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, MEDIANTE TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA, PARA LO CUAL "EL PROVEEDOR" REQUISITARÁ 
EL FORMATO DE CAPTURA DE CUENTAS BANCARIAS DE BENEFICIARIOS EN LA DIRECCIÓN DE FINANZAS EN LA SECRETARÍA DE 
SALUD DE LA CIUDAD DE MÉXICO. DICHO REGISTRO DEBERÁ EFECTUARSE DENTRO DE LAS 72 HORAS HÁBILES POSTERiORES A 
LA FIRMA DEL PRESENTE INSTRUMENTO. 

"LAS PARTES" CONVIENEN QUE LOS PAGOS QUE SE GENEREN CON MOTIVO DEL PRESENTE CONTRATO, SE EFECTUARÁN 
MEDIA('ITE TRANSFERENCIA INTERBANCARIA, EN MONEDA NACIONAL A MÁS TARDAR A LOS 20 (VEINTE) DÍAS NATURALES 
SIGUIENTES A LA FECHA DEL REGISTRO DE LAS CUENTAS POR LIQUIDAR CERTIFICADAS (CLC) EN EL SISTEMA SAP-GRP, 
CONFORME AL ARTÍCULO 54 DE LA LEY DE AUSTERIDAD, TRANSPARENCIA EN REMUNERACIONES PRESTACIONES Y EJERCICIO 
DE RECURSOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, PREVIO REGISTRO POR PARTE DE "EL PROVEEDOR" ANTE LA SECRETARÍA DE 
ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 

PARA QUE EL PAGO PROCEDA "EL PROVEEDOR" SE OBLIGA ENTREGAR A "EL GCDMX" EN ORIGINAL LAS FACTURAS 
ACOMPAÑADAS DE LA NOTA DE REMISIÓN EN PAPEL MEMBRETADO CON SELLO O FIRMA DEL PERSONAL RESPON~ABLE, EN 
CASO DE SERVICIOS ACTA DE ENTREGA-RECEPCIÓN, EN LA DIRECCIÓN DE FINANZAS EN LA SECRETARÍA DE SALUD DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO, EN DÍAS HÁBILES EN HORARIO DE 9:00 A 14:00 HORAS, PARA ANÁLISIS DEL CONTENIDO DE BIENES 
ENTREGADOS. 

I 

LA DIRECCIÓN DE FINANZAS EN LA SECRETARÍA DE SALUD DE LA CIUDAD DE MÉXICO SERÁ EL ÁREA RESPONSABLE DE 
VERIFICAR, VALIDAR Y AUTORIZAR LA DOCUMENTACIÓN PARA EL TRÁMITE DE PAGO. )<}; 
QUINTA.- FACTURACIÓN. - 1 
LAS FACTURAS DEBERÁN PRESENTARSE PARA SU PAGO A MES VENCIDO DENTRO DE LOS PRIMEROS 5 DIAS HÁBILES DE CADA 

MES, CON EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO DESGLOSADO Y A NOMBRE DEL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE 

M~ICO/SECRETARÍA DE SALUD, R.F.C. GDF9712?54NA, MISMOS QUE SE IDENTIFICAN EN LOS A~EXOS: ANEXq 1 (FICHA t A. 
TECNICA) Y ANEXO 2 (COSTOS), Y SE ENTREGARAN DE MANERA DESGLOSADA EN LA SUBDIRECCION DE MANTENIMIENTO Y V' J 
SERVICIOS QUIEN VALIDARA LA FACTURA MEDIANTE SU FIRMA, UNA VEZ AVALADAS POR EL ÁREA CORRESPONDIEN:T"E. " EL / 
PROVEEDOR" PARA EL INICIO DE TRÁMITE DE PAGO EBERÁ ENTREGAR EN LA VENTANILLA ÚNICA DE LA DIRECCIÓN DE 

FINAN~S EN LA SECRETARÍA DE SALUD DE LA CIUDAD MÉXICO UNA IMPRES!ÓN DEL COMPROBANTE FISCAL DIGITAl:(CFDI) Y("{ 
DEBERA ENVIAR SUS FACTURAS EN FORMATO PDF Y XML.: L CORREO ELECTRONICO VENTAN! LA.SEDESADRF GMAILCOM. j\ 

) n . 
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CONTRATO No. SSCDMX-DGAF-044-2022 

EN CASO DE PAGO DIRECTO "EL PROVEEDOR", SE OBLIGA A REALIZAR LA ENTREGA DE LAS FACTURAS EN LA DIRECCIÓN DE 
FINANZAS EN LA SECRETARIA DE SALUD DE LA CIUDAD DE MÉXICO PARA SU VALIDACIÓN POR PARTE DE LA SECRETARÍA DE 
ADM.INISTRACIÓN Y FINANZAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, QUIEN UNA VEZ REALIZADO LO ANTERIOR, REMITIRÁ A CADA UNIDAD 
ADMINISTRATIVA PARA EL PAGO CORRESPONDIENTE. 

1 

LA FACTURACIÓN SE EMITIRÁ DE CONFORMIDAD CON LAS DISPOSICIONES FISCALES VIGENTES EN LA MATERIA. 

SEXTA. -ANTIC IPOS 

"EL GCDMX" NO OTORGARÁ NINGÚN ANTICIPO PARA EL CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE INSTRUMENTO. 

SÉPTIMA. - PAGOS EN EXCESO. 

EN ~ASO DE QUE "EL PROVEEDOR" RECIBA PAGOS EN EXCESO, SE OBLIGA A REINTEGRAR A "EL GCDMX" EL MONTO TOTAL DEL 
IMPPRTE APLICADO EN DICHO PAGO EN EXCESO, EN UN PLAZO QUE NO EXCEDA DE 72 (SETENTA Y DOS) HORAS POSTERIORES A 
LA FECHA DEL DEPÓSITO REGISTRADO POR LA SECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 

LOS INTERESES SE CALCULARÁN POR DIAS NATURALES DESDE LA FECHA DEL PAGO EN EXCESO HASTA LA FECHA EN LA QUE SE 
REALICE LA DEVOLUCIÓN A "EL GCDMX", ASIMISMO, "EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A PAGAR LOS INTERESES 
CORRESPONDIENTES, CONFORME A LA TASA ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 64, PÁRRAFOS TERCERO Y CUARTO DÉ LA LEY DE 
ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL Y EL ARTICULO 3 DE LA LEY DE INGRESOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO PARA EL 
EJERCICIO FISCAL 2022. 

OCTAVA. - ENTREGA DE LOS BIENES. 

"EL PROVEEDOR", SE OBLIGA A ENTREGAR EL OXIGENO DOMICILIARIO, OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, FÍSICA Y 

DOCUMENTALMENTE, DE CONFORMIDAD CON ANEXOS: ANEXO 1 (FICHA TÉCNICA) Y ANEXO 2 (COSTOS), 

EL PERIODO PARA LA ENTREGA DEL OXIGENO DOMICILIARIO OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, SERÁ A PARTIR DEL 01 DE 
ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2022, O HASTA AGOTAR EL MONTO MÁXIMO. 

"EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A ENTREGAR EL OXIGENO DOMICILIARIO OBJETO DEL PRESENTE INSTRUMENTO CONFORME A LOS 

PERl?DOS, HORARIOS, CONDICIONES Y EN SU CASO NORMAS GENERALES O ESPECIFICAS, SEÑALADAS EN ANEXOS: ANEXO 1 

(FICHA TÉCNICA) Y ANEXO 2 (COSTOS). 

"EL PROVEEDOR" ACEPTA QUE "EL GCDMX" PUEDE CAMBIAR EL LUGAR DE LA ENTREGA DE LOS BIENES, A OTROS DOMICILIOS 

DENTRO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, SIN CARGO ALGUNO PARA "EL GCDMX", PREVIA NOTIFICACIÓN QUE HAGA A "EL 

PROVEEDOR" LA DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES, ABASTECIMIENTOS Y SERVICIOS EN LA SECRETARIA DE SALUD DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO. ~ 

LOS RECURSOS, MATERIALES E INSUMOS QUE UTILICE "EL PROVEEDOR" PARA CUMPLIR CON EL PRESENTE CONTRATO 
DEBERÁN ESTAR EN BUEN ESTADO Y SER SUFICIENTES AL 100%, SIN QUE DICHA CIRCUNSTANCIA FACULTE A "EL PROVEEDOR" 
PARA RECLAMAR UN PAGO ADICIONAL POR ESTE CONCEPTO. 

EL PERSONAL DE MANTENIMIENTO Y/O EN SU CASO EL PERSONAL ADMINISTRATIVO DE CADA INMUEBLE, SERÁ RESPONSABLE DE 
SUPERVISAR Y AVALAR QUE "EL PROVEEDOR" REALICE CON CALIDAD Y EFICIENCIA LA ENTREGA DE LOS BIENES CON EL OBJETO 
DE; VERIFICAR LAS CANTIDADES ENTREGADAS DE ACUERDO A LO SOLICITADO Y CONSTATAR EL PORCENTAJE DE CARGA DE LOS 
CONTENEDORES, ESTE PERSONAL SE PUEDE APOYAR TÉCNICAMENTE PARA ESTA SUPERVISIÓN CON EL PERSONAL 
SUBROGADO DE CASA DE MÁQUINAS, EN CASO DE QUE SE DETECTE ALGUNA IRREGULARIDAD O ALGÚN INCUMPLIMIENTO EN LA 
ENTREGA DE LOS BIENES, DEBERÁ HACERLO DEL CONOCIMIENTO MEDIANTE OFICIO ENVIADO A LA DIRECCIÓN DE 
RECURSOSMATERIALES, ABASTECIMIENTOS Y SERVICIOS, AFIN DE QUE SE ADOPTEN LAS MEDIDAS CONDUCENTES. ASI MISMO 
LA SUBDIRECCIÓN DE MANTENIMIENTO Y SERVICIOS SERÁ LA RESPONSABLE DE SUPERVISAR Y ADMINISTRAR LOS BIENES 
OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, MIS O QUE TAMBIÉN ESTÁN FACULTADOS PARA REPORTAR ALGUNA IRREGULARIDAD O 
ALGÚN INCUMPLIMIENTO EN LA ENTREGA LOS BIENES. 
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CONTRA TO No. SSCDMX-DGAF-044-2022 

LA SUBDIRECCIÓN DE MANTENIMIENTO Y SERVICIOS A PETICIÓN EXPRESA DEL RESPONSABLE ADMINISTRATIVO DEL INMUEBLE 
PODRÁ APOYAR CON PERSONAL TÉCNICO ADSCRITO A LA JEFATURA DE UNIDAD DEPARTAMENTAL DE MANTENIMIENTO A 
INMUEBLES Y SERVICIOS EN LA SUPERVISIÓN DE LOS SERVICIOS CONTRATADOS PARA QUE EN COORDINACIÓN CON EL ÁREA 

USUARIA VERIFIQUEN LOS SERVICIOS. 

" EL PROVEEDOR" DEBERÁ DE PROPORCIONAR LA INFORMACIÓN Y FACILIDADES CORRESPONDIENTES AL PERSONAL DESCRITO 
EN EL PÁRRAFO ANTERIOR CON EL PROPÓSITO DE QUE REALICE LA SUPERVISIÓN DE LO CONTRATADO Y SU VALIDACIÓN 

CORRESPONDIENTE. 

EL oxiGENO DOMICILIARIO NO SERÁ ACEPTADO EN CASO DE QUE NO SE CUMPLA CON LO ESTABLECIDO EN ESTE CONTRATO y 
SUS ANEXOS, SIN PERJUICIO DE LAS PENAS CONVENCIONALES A QUE SE HAGA ACREEDOR "EL PROVEEDOR" POR EL 

INCUMPLIMIENTO. 

NOVENA. - CALIDAD DE LOS BIENES. 

"EL GCDMX", PODRÁ RESCINDIR EL PRESENTE CONTRATO Y HACER EFECTIVA LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO 
CORRESPONDIENTE, CUANDO LOS BIENES ENTREGADOS NO CUMPLAN CON LAS CARACTERÍSTICAS Y ESPECIFICACIONES 

SOLICITADAS EN EL PRESENTE CONTRATO Y SUS ANEXOS. 

DÉCIMA. -IMPUESTOS Y DERECHOS 

TODOS LOS IMPUESTOS, DERECHOS Y DEMÁS GRAVÁMENES, QUE SE GENEREN CON MOTIVO DE LA PRESENTE ADQUISICIÓN, 
SERÁN CUBIERTOS POR "EL PROVEEDOR". 

" EL GCDMX" ÚNICAMENTE PAGARÁ A "EL PROVEEDOR" EL IMPORTE CORRESPONDIENTE AL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO 
(EN CASO DE SER APLICABLE), CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 71 DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO 
FEDERAL. 

DÉCIMAPRIMERA. - PRÓRROGA. 

NO SE OTORGARÁN PRÓRROGAS SALVO LO ESTIPULADO EN EL ARTÍCULO 42 DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO 
FEDERAL, EN RELACIÓN CON EL NUMERAL 5.10 DE LA "CIRCULAR UNO 2019, "NORMATIVIDAD EN MATERIA DE ADMINISTRACIÓN DE 
RECURSOS". 

" EL GCDMX" POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR O POR CAUSAS ATRIBUIBLES AL MISMO, PODRÁ MODIFICAR EL CONTRATO A 
EFECTO DE PRORROGAR LA FECHA O PLAZO PARA LA ENTREGA DE LOS BIENES, PARA LO CUAL SE FORMALIZARÁ EL CONVENIO 
MODIFICATORIO RESPECTIVO, NO PROCEDIENDO LA APLICACIÓN DE PENAS CONVENCIONALES POR ATRASO. TRATÁNDOSE DE 
CAUSAS IMPUTABLES A " EL GCDMX" , NO SE REQUERIRÁ DE LA SOLICITUD DE "EL PROVEEDOR". 

EN EL CASO DE QUE "EL PROVEEDOR", REQUIERA UNA PRÓRROGA POR LAS CAUSAS DESCRITAS EN EL PÁRRAFO ANTERIOR, 
DEBERÁ SOLICITARLO POR ESCRITO DIRIGIDO A LA DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS EN LA SECRETARÍA 
DE SALUD DE LA CIUDAD DE MÉXICO, CON ANTICIPACIÓN A LA FECHA DE VENCIMIENTO EN EL PLAZO DE LA ENTREGA DE LOS 
BIENES O VIGENCIA DEL CONTRATO INDICADO EN EL PRESENTE INSTRUMENTO. . ' 
EN CASO DE QUE "EL PROVEEDOR" NO OBTENGA LA PRÓRROGA SOLICITADA, POR SER CAUSA IMPUTABLE A ÉSTE EL ATRASO 
EN LA ENTREGA DE LOS BIENES y SE HARÁ ACREEDOR A LA APLICACIÓN DE LAS PENAS CONVENCIONALES V 
CORRESPONDIENTES. 

DÉCIMA SEGUNDA. -GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO. 

DE CONFORMIDAD CON LOS ARTÍCULOS 73, FRACCIÓN 111 Y 75 BIS, FRACCIÓN VI DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO 
FED~RAL, EN RELACIÓN CON EL ARTÍCULO 360 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, ASÍ COMO CON LAS RSGLAS DE 
CARACTER GENERAL POR LAS QUE SE DETERMINAN LOS TIPOS DE GARANTÍA QUE DEBEN CONSTITUIRSE Y RECIBIR LAS 
DEPENDENCIAS, ÓRGANOS DESCONCENTRADOS, DELEGACIONES Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO 
FEDERAL, PUBLICADAS EL 31 DE MAYO DE 2011 EN LA ENTONCES GACET~ OFICIAL DISTRITO FEDERAL (HOY CIUDAD DE MÉXICO)~ 
"EL PROVEEDOR" GARANTIZA POR EL IMPORTE DEL 15% DEL MONTO MAXIMO DEL CONTRATO, SIN CONSIDERAR EL IMPUESTO 
AL VALOR AGREGADO, A FAVOR DE LA SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, EL 
CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES CONTRACTUALES, MEDIANTE: PÓLIZA DE FIANZA. LA CUAL PERMANECERÁ VÍGENTE 
HASTA 12 (DOCE) MESES POSTERIORES A LA ACEPTACIÓN POR PARTE DE " EL GCDMX'', Y HASTA EL TOTAL CUMPLIMIENTO DE 
TODAS Y CADA UNA DE LAS OBLIGACIONES DE ESTE CONTRATO DE LA ADQUISICIÓN DE OXÍGENO DOMICILIARIO MISMA QUE SE 
HARÁ EFECTIVA EN CASO DE INCUMPLIMIENTO. , 

DM~OIO A /J~E 
.\venida ll1$urge t.e}No1ieNo. 4·23. C!lnjunto Urbar.o 
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Ciuda¿ de Mcxico. 
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CONTRATO No. SSCDMX-DGAF-044-2022 

CONFORME AL ARTÍCULO 360 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO Y 73 Y 75 BIS DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL 
DISTRITO FEDERAL, SALVO DISPOSICIÓN EXPRESA " EL PROVEEDOR" PODRÁ GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS 
OBLIGACIONES DEL PRESENTE CONTRATO DE OXÍGENO DOMICILIARIO CON: . 

A) FIANZA OTORGADA POR COMPAÑÍA AUTORIZADA EN LOS TÉRMINOS DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE 
FIANZAS. 

B) MEDIANTE DEPÓSITO DE DINERO. 
C) CHEQUE DE CAJA. 
D) CHEQUE CERTIFICADO. 
E) BILLETE DE DEPÓSITO. 
F) CARTA DE CRÉDITO; O 
G) CUALQUIER OTRA FORMA QUE DETERMINE LA SECRETARÍA DE FINANZAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 

CUALQUIERA DE LOS MEDIOS QUE SE UTILICEN COMO GARANTIA DE CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO DE ADQUISICIÓN 
DE .ÓXÍGENO DOMICILIARIO, SERÁ A FAVOR DE LA"SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO". ,, 

EN CASO DE OPTAR POR LA FIANZA, ÉSTA DEBERÁ SER EXPEDIDA POR UNA INSTITUCIÓN AFIANZADORA, AUTORIZADA POR LA 
SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO Y SERÁ VALIDADA EN EL PORTAL CORRESPONDIENTE, DE RESULTAR ALGUNA 
INCONSISTENCIA EN DICHA PÓLIZA DEBERÁ PRESENTAR ADEMÁS ORIGINAL Y COPIA SIMPLE DEL COMPROBANTE DE PAGO DE LA 
MISMA CON SELLO ORIGINAL DE PAGADO O SELLO DE CAJA DE LA AFIANZADORA, ANTE LA JEFATURA DE UNIDAD 
DEPARTAMENTAL DE CONTRATOS EN LA SECRETARÍA DE SALUD DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 

LA PÓLIZA DE FIANZA GARANTIZA EL CUMPLIMIENTO DE TODAS LAS OBLIGACIONES CONTRACTUALES. 

EN EL SUPUESTO DE QUE EL MONTO O PLAZO ORIGINALMENTE PACTADO EN EL CONTRATO SE MODIFIQUE, " EL PROVEEDOR" SE 
OBLIGA A MANTENER LA PÓLIZA DE FIANZA EN EL PORCENTAJE MENCIONADO EN EL PRIMER PÁRRAFO DE ÉSTA CLÁUSULA O 
AMPLIAR SU VIGENCIA POR EL PLAZO DE LA PRÓRROGA CONCEDIDO. 

EN CASO DE INCUMPLIMIENTO AL CONTRATO POR PARTE DE "EL PROVEEDOR", ESTA PÓLIZA DE FIANZA PERMANECERÁ VIGENTE 
HASTA LA CONCLUSIÓN DE LA GARANTIA DE LOS BIENES ENTREGADOS Y NO PODRÁ SER CANCELADA SINO HASTA QUE HAYAN 
QUEQADO CUBIERTOS LOS VICIOS OCULTOS. . 

PARA EL PROCEDIMIENTO DE CANCELACIÓN DE LA PÓLIZA DE FIANZA, SE DEBERÁ EFECTUAR LO SIGUIENTE: 

A) PARA SER CANCELADA LA PÓLIZA DE FIANZA SERÁ REQUISITO INDISPENSABLE LA CONFORMIDAD POR ESCRITO DE 
" EL GCDMX". 

B) LA INSTITUCIÓN AFIANZADORA SE SOMETE EXPRESAMENTE AL PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN ESTABLECIDO EN 
LOS ARTÍCULOS 279 Y 282 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS VIGENTE. LA PÓLIZA DE FIANZA 

. SE CANCELARÁ CUANDO " EL PROVEEDOR" HAYA CUMPLIDO CON TODAS LAS OBLIGACIONES QUE SE D~RIVEN ~ 
CONTRATO. ~ 

LA PÓLIZA DE FIANZA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO ÚNICAMENTE PODRÁ SER CANCELADA, DE CONFORMIDAD CON LO 
ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 120 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE AUSTERIDAD, TRANSPARENCIA EN REMUNERACIONES, 
PRESTACIONES Y EJERCICIO DE RECURSOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, PERMANECIENDO VIGENTE DURANTE LA 
SUBSTANCIACIÓN DE TODOS LOS RECURSOS LEGALES O JUICIOS QUE SE INTERPONGAN HASTA QUE SE DICTE RESOLUCIÓN 
DEFINITIVA DE AUTORIDAD COMPETENTE. 

LA PÓLIZA DE FIANZA PODRÁ DEVOLVERSE, A SOLICITUD POR ESCRITO DE " EL PROVEEDOR" DIRIGIDO A LA DIRECCIÓN 
GEN5RAL DE ADM INISTRACIÓN Y FINANZAS DE LA SECRETARÍA DE SALUD DE LA CDMX, PREVIA VALIDACIÓN DEL CUMPLIMIENTO 
DE SUS OBLIGACIONES JURIDICAS CONTRACTUALES. 

DÉCIMATERCERA - APLICACIÓN DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO. 

"LAS PARTES" CONVIENEN QUE "EL GCDMX" HARÁ EFECTIVA LA GARANTlA DE CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO: 

A) DESPUÉS DE AGOTADAS LAS PENAS CONVENCIONALES APLICABLES POR INCUMPLIMIENTO EN LA ENTREGA DE LOS BIENES; 

B) CUANDO LOS DOCUMENTOS QUE DEMUESTREN LA RENOVACIÓN DE LAS GARANliAS, DERNADAS DE LAS MODIFICACIONES A LOS 

CONTRATOS NO SE ENTREGUEN EN LA FECHA ESTABLECIDA; 

C) CUANDO SE RESCINDA EL CONTRATO POR CAUSAS IMPUTABLES A ''EL PROVEEDOR". 

D) CUANDO NO SE CUMPLA CON LO ESTIPU 

o OMMO/E>J~A /JL9' 
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CONTRATO No. SSCDMX-DGAF-Q44-2022 

DÉCIMA CUARTA - RESPONSABILIDAD. 

"EL PROVEEDOR" SERÁ RESPONSABLE DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE SE CAUSEN A " EL GCDMX" POR DEFECTOS O VICIOS 
OCULTOS Y DEFICIENCIA EN LA CALIDAD DE LOS BIENES ENTREGADOS; ASÍ COMO CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN QUE 
INCURRA EN LOS TÉRMINOS DEL PRESENTE CONTRATO. 

"EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A RESPONDER POR LOS DEFECTOS. VICIOS OCULTOS Y MALA CALIDAD POR EL OXIGENO 
DOMICILIARIO, ASÍ COMO POR CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN QUE INCURRA EN LOS TÉRMINOS DEL PRESENTE 
CONTRATO ADMINISTRATIVO, DURANTE Y POSTERIORMENTE A LA ENTREGA DE LOS BIENES. 

ASIMISMO, PARA LA ADQUISICIÓN DE EL OXÍGENO DOMICILIARIO, MATERIA DEL PRESENTE INSTRUMENTO. "EL PRQVEEDOR" 
DEBE CUMPLIR CON LAS SIGUIENTES OBLIGACIONES: ' 

A) LOS MATERIALES, SOLUCIONES, EQUIPOS E INSUMOS QUE UTILICE " EL PROVEEDOR" PARA CUMPLIR CON EL PRESENTE 
CONTRATO DEBERÁN SER NUEVOS Y DE MARCA RECONOCIDA EN EL MERCADO, SIN QUE DICHA CIRCUNSTANCIA 
FACULTE A " EL PROVEEDOR" PARA RECLAMAR UN PAGO ADICIONAL POR ESE CONCEPTO, ASÍ COMO TAMPOCO POR EL 
USO DE EQUIPOS ESPECIALES O POR LA EJECUCIÓN DE TRABAJOS EXTRAORDINARIOS, EN RAZÓN DE QUE SU PRECIO 
SE ENCUENTRA INCLUIDO EN LA CANTIDAD QUE "EL GCDMX" SE OBLIGA A PAGAR COMO CONTRAPRESTACIÓN.POR LOS 
BIENES ENTREGADOS OBJETO DE ESTE INSTRUMENTO. 

B) SI " EL GCDMX" LLEGARE A DETERMINAR ALGUNA IRREGULARIDAD POR PARTE DE "EL PROVEEDOR" EN CUANTO A LA 
CALIDAD, AVANCE Y CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES CONTRAÍDAS EN ESTE INSTRUMENTO, DICHA 
IRREGULARIDAD SE LE NOTIFICARÁ POR ESCRITO A FIN DE QUE PROCEDA A REPARARLAS Y/O CUMPLIR CON LO 
ESTABLECIDO EN ESTE INSTRUMENTO JURÍDICO. 

EL EJERCICIO DE ESTE DERECHO NO LIBERA A "EL PROVEEDOR" DE LA RESPONSABILIDAD DE SUPERVISAR ÉL MISMO LA 
ADQUISICIÓN DE SERVICIO EL OXÍGENO DOMICILIARIO, EN CONSECUENCIA, LA OBLIGACIÓN DE RESPONDER POR LOS BIENES DE 
MALA CALIDAD O INADECUADOS, MAL ENTREGADOS O EL EMPLEO DE PRODUCTOS DE MALA CALIDAD O INADECUADOS, 
SUBSISTE EN TODO MOMENTO PARA "EL PROVEEDOR". 

" EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A GARANTIZAR QUE EL PERSONAL EMPLEADO PARA REALIZAR LA ENTREGA DE LO$ BIENES 
OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO DE ADQUISICIÓN CUENTE CON EL EQUIPO Y LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD E; HIGIENE 
VIGENTES EMITIDAS POR LAS AUTORIDADES COMPETENTES Y CUMPLIR CON LAS CANTIDADES Y ESPECIFICACIONES 
CONTENIDAS EN LOS ANEXOS, POR LO QUE EN CASO DE ALGÚN EVENTO FORTUITO O ACCIDENTE, QUEDARÁ BAJO LA 
RESPONSABILIDAD DE " EL PROVEEDOR", EL CUAL TENDRÁ QUE RESARCIR LOS DAÑOS OCASIONADOS DE ÍNDOLE PERS.ÓNAL Y/O 
A LOS BIENES MUEBLES E INMUEBLES DESLINDANDO DE TODA RESPONSABILIDAD A " EL GCDMX" . . 

ENTRE EL PERSONAL CONTRATADO POR "EL PROVEEDOR" Y "EL GCDMX", NO HAY, NI HABRÁ NINGUNA RELACIÓN LABORAL, POR 
LO TANTO, "EL PROVEEDOR" ES RESPONSABLE DE CUALQUIER RECLAMACIÓN DE CARÁCTER LABORAL Y SOCIAL O CUALQUIERA 
OTRA ÍNDOLE QUE LLEGUE A INVOCARSE CON MOTIVO DE LA RELACIÓN LABORAL EXISTENTE ENTRE "EL PROVEEDOR" Y SUS 
TRABAJADORES. 

EN EL SUPUESTO DE QUE NO OBSTANTE LO SEÑALADO EN EL PÁRRAFO ANTERIOR, " EL GCDMX" SE VEA OBLIGADO .A CUBRIR 
ALGUNA CANTIDAD CON MOTIVO DE CUALQUIER RECLAMACIÓN QUE PUDIERA TENER EN SU CONTRA A CAUSA DÉ. ALGUNA 
DECISIÓN DE AUTORIDAD COMPETENTE, "EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A RESTITUIR DE INMEDIATO A "EL GCDMX" LA.CANTIDAD 
EROGADA O BIEN LO AUTORIZA DESDE ESTE MOMENTO A DESCONTAR EL MONTO DE LA MISMA DEL PAGO DE LA CANTIDAD QUE 
EN CONCEPTO DE LA CONTRAPRESTACIÓN POR LOS BIENES ENTREGADOS SE OBLIGA A CUBRIR EN TÉRMINOS DE LA CLÁUSULA 
TERCERA DEL PRESENTE CONTRATO. 

DÉCIMA QUINTA. - PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL. 

" EL PROVEEDOR" TENDRÁ LA OBLIGACIÓN DE CONTRATAR Y MANTENER VIGENTE UN SEGURO DE RESPONSABILIDAD. CIVIL DE 
COBERTURA AMPLIA INDIVIDUAL POR AUTOTANQUE, QUE CUBRA DAÑOS A TERCEROS QUE PUDIERAN DERIVARSE DE LA 
ADQUISICIÓN DE OXÍGENO DOMICILIARIO, PARA GARANTIZAR LA EFICIENCIA Y FUNCIONALIDAD DE LOS BIENES, DE CAUSAR 
DAÑOS A LOS PACIENTES, PERSONAS O PERSONAL SE PROCEDERÁ DE ACUERDO AL CÓDIGO PENAL Y SE HARÁ EFECTIVA LA 
PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL. ~ I 

DÉCIMA SEXTA. - PENAS CONVENCIONALES. < \ 
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CONTRATO No. SSCDMX-DGAF-044-2022 

NE¿ESARIO SIN REBASAR EL MONTO TOTAL DE LA GARANTIA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, COMO LO ESTIPULA EL 
NUMERAL 5.13 DE LA CIRCULAR UNO 2019 "NORMATIVIDAD EN MATERIA DE ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS", ESTA SANCIÓN SE 
APLICARÁ 

AMBAS PARTES ESTÁN DE ACUERDO EN QUE LA DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES, ABASTECIMIENTOS Y SERVICIOS SERÁ 
LA RESPONSABLE DEL CÁLCULO DE LAS PENAS CONVENCIONALES, PREVIA NOTIFICACIÓN DE INCUMPLIMIENTO QUE REALICE EL 
RESPONSABLE DE LA SUBDIRECCIÓN DE MANTENIMIENTO Y SERVICIOS, ASIMISMO, PROCEDERÁ INMEDIATAMENTE A NOTIFICAR 
POR ESCRITO A "EL PROVEEDOR" LA APLICACIÓN DE LA PENA O LAS PENAS CONVENCIONALES, EL MONTO DE LAS PENAS 
CONVENCIONALES NO DEBERÁN REBASAR EL IMPORTE DEL 15% (QUINCE POR CIENTO) DEL MONTO MÁXIMO ANTES DE l.V.A. DEL 
PRESENTE CONTRATO DE ADQUISICIÓN UNA VEZ REBASADO DICHO IMPORTE SE PROCEDERÁ A LA RECISIÓN DEL CONTRATO EN 
TERMINO DEL ARTICULO 42 Y 69 DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL. 

EL IMPORTE DE LAS PENAS CONVENCIONALES SE DEDUCIRÁ DEL PAGO DE LOS BIENES, ANTES DE SU COBRO EFECTIVO. 
INDEPENDIENTEMENTE DE LA APLICACIÓN DE LAS SANCIONES QUE HAYAN SIDO ACORDADAS, "EL GCDMX" EXIGIRÁ, EN LOS 
CASOS EN QUE AS( PROCEDA, LA REPARACIÓN DE DAÑOS Y PERJUICIOS OCASIONADOS, SEGÚN LO ESTABLECIDO EN EL 
ARTICULO 58 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL. 

LAS PENAS CONVENCIONALES SE APLICARÁN SOBRE EL VALOR TOTAL NETO DE LOS BIENES DEJADOS DE ENTREGAR, SIN 
CONSIDERAR LOS IMPUESTOS QUE LE APLIQUEN Y DE ACUERDO CON LAS CONDICIONES PACTADAS, CUANDO: 

I; EXISTA INCUMPLIMIENTO EN EL PLAZO DE ENTREGA DE LOS BIENES ORIGINALMENTE, DURANTE EL TIEMPO QUE 
;{RANSCURRA; 

II. LOS BIENES ENTREGADOS NO CUMPLAN CON LAS CARACTERISTICAS Y ESPECIFICACIONES TÉCNICAS PACTADAS. 

EL M0NTO DE LAS PENAS EN NINGÚN CASO DEBERÁ REBASAR EL MONTO TOTAL DE LA GARANTIA DE CUMPLIMIENTO DE ESTE 
CONTRATO Y AL LLEGAR A SU LIMITE DEBERÁ INICIARSE LA RESCISIÓN DEL CONTRATO, DE CONFORMIDAD CON LOS ARTICULOS 
57 Y 58 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL, SIN PERJUICIO DEL DERECHO QUE TIENE 
" EL GCDMX" DE OPTAR ENTRE EXIGIR LA REPARACIÓN DE DAÑOS Y PERJUICIOS OCASIONADOS O EL CUMPLIMIENTO FORZOSO 
DEL CONTRATO O RESCINDIRLO, QUEDANDO A SALVO LOS DERECHOS QUE LE OTORGUE LA LEY FEDERAL DE PROTECCIÓN AL 
CONSUMIDOR. 

DICHA PENALIZACIÓN SE DESCONTARÁ A "EL PROVEEDOR" DEL IMPORTE FACTURADO QUE CORRESPONDA A LA OPERACIÓN 
ESPECIFICA DE QUE SE TRATE ANTES DE SU PAGO DEFINITIVO Y SE LIQUIDARÁ SÓLO LA DIFERENCIA QUE RESULTE. 

"EL GCDMX" POR NINGÚN MOTIVO AUTORIZA CONDONACIÓN DE SANCIONES POR RETRASO DE LOS BIENES ENTREGADOS, 
CUANDO LAS CAUSAS SEAN IMPUTABLES A " EL PROVEEDOR". 

DÉCIMA SÉPTIMA.· CESIÓN A TERCEROS. 

LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES QUE SE DERIVEN DEL PRESENTE CONTRATO NO PODRÁN CEDERSE EN FORMA PARCIAL O 
TOTAL A FAVOR DE CUALQUIER OTRA PERSONA FISICA O MORAL, CON EXCEPCIÓN DE LOS DERECHOS DE COBRO, EN CUYO 
CASO, DEBERÁ CONTAR CON LA CONFORMIDAD PREVIA Y POR ESCRITO DE "EL GCDMX" EN TÉRMINOS DEL ARTICULO 61 DE LA 
LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL, Y EN CASO DE HACERLO SERÁ CONSIDERADO CAUSA DE RESCISIÓN. ~ 

DÉCIMA OCTAVA. · MODIFICACIONES AL CONTRATO. ¿;;:;r7/ 
"EL GCDMX" PODRÁ ACORDAR EL INCREMENTO YIO DISMINUCIÓN EN LA CANTIDAD DE LOS BIENES ENTREGADOS MEDIANTE 
MODIFICACIÓN AL CONTRATO VIGENTE, SIEMPRE Y CUANDO SEA CONFORME AL PRECIO ORIGINAL Y DEMÁS CONDICIONES DE 

LOS BIENES SEAN IGUALES A LOS INICIALMENTE PACTADOS, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO ~ 
ÚLTIMO PÁRRAFO DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL. 

CUA[QUIER MODIFICACIÓN O VARIACIÓN DE LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES PACTADOS EN EL PRESENTE CONTRATO OEBERÁN 
ESTIPULARSE POR ESCRITO, DEBIENDO SUSCRIBIRLO "LAS PARTES" QUE SIGNARON ESTE INSTRUMENTO JURIDICO O 
AQUÉLLAS QUE LAS SUSTITUYAN EN EL CARGO O FUNCIONES, ACREDITÁNDOSE ÉSTOS CON LA DOCUMENTACIÓN 
CORRESPONDIENTE, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTICULOS 65 ÚLTIMO PÁRRAFO Y 67 DE· LA LEY DE 
ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL. 

CUAN&o SE EFECTÚEN MODIFICACIONES AL CONTRATO POR INCREMENTO EN LAS CANTIDADES DE LOS BIENES ENTREGADOS, 
"EL PROVEEDOR" , DEBERÁ PRESENTAR EN EL MOMENTO DE LA FORMALIZACIÓN DEL CONVENIO MODIFICATORIO LA 
ACTUALIZACIÓN DE LA GARANTIA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, QUE INCLUYA LAS NUEVAS OBLIGACIONES. 

NO PROCEDERÁN MODIFICACIONES A CONTRATO QUE IMPLIQUEN INCREMENTO DE PRECIOS, OTORGAMIENTO DE ANTICIPOS, ~ 
PAGOS~ROGRESIVOS, ESPECIFICACI ES Y EN GENERAL, CUALQUIER CAMBIO QUE IMPLIQUE OTORGAR CONDICIONES MÁS ~ 
VE;NTA SAS A FAVOR DE " EL PROVEE R" , COMPARADAS CON LAS ESTABLECIDAS ORI INALMENTE, DE CONFORMIDAD CON 

~~ 
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CONTRATO No. SSCDMX-DGAF-044-2022 

LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 68 DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL, EXCEPTO LAS QUE SE 
REFIERAN A IGUALES O MEJORES CONDICIONES DE CALIDAD PARA " EL GCDMX" Y EL PRECIO SEA IGUAL AL ORIGINALMENTE 
PACTADO. 

DÉCIMA NOVENA - RESCISIÓN. 

" EL GCDMX" PODRÁ RESCINDIR ADMINISTRATIVAMENTE ESTE CONTRATO SIN NECESIDAD DE DECLARACIÓN JUDICIAL PREVIA, 
POR EL INCUMPLIMIENTO DE CUALQUIER OBLIGACIÓN ESTIPULADA EN EL MISMO POR PARTE DE "EL PROVEEDOR", MISMA QUE 
SERÁ NOTIFICADA EN FORMA PERSONAL A ÉSTE, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 42 DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL 
DISTRITO FEDERAL EN RELACIÓN CON EL ARTÍCULO 63 Y 64 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO 
FEDERAL. 

"EL GCDMX" RESCINDIRÁ EL CONTRATO POR CUALQUIERA DE LAS CAUSAS QUE A CONTINUACIÓN SE SEÑALAN, MISMAS QUE SE 
MENCIONAN EN FORMA ENUNCIATIVA MAS NO LIMITATIVA. 

A) CUANDO "EL PROVEEDOR" NO CUMPLA CON EL OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO; 

l;l} INCURRA EN CUALQUIERA DE LOS SUPUESTOS CONTENIDOS EN EL ARTICULO 39 Y 39 BIS DE LA LEY DE 
ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL O EN EL ARTICULO 49 FRACCIÓN XV DE LA LEY DE RESPONSABILIDADES 
ADMINISTRATIVAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO; 

C) SE DETECTE INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES FISCALES DE " EL PROVEEDOR"; 

D) SEA DECLARADO EN CONCURSO MERCANTIL; 

E) SUBCONTRATE, CEDA O TRASPASE EN FORMA TOTAL O PARCIAL LOS DERECHOS DERIVADOS DEL PRESENTE 
CONTRATO, CON EXCEPCIÓN DEL DERECHO DE COBRO, MISMO QUE TENDRÁ QUE SER AUTORIZADO PREVIAMENTE 
POR LA DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES, ABASTECIMIENTOS Y SERVICIOS; 

F) SÍ LA APLICACIÓN DE LAS PENAS CONVENCIONALES, LLEGA A REPRESENTAR EL 15% (QUINCE POR CIENTO) DEL 
MONTO A EJERCER DEL PRESENTE CONTRA TO; 

G) SÍ SE LE ATRIBUYE LA INVASIÓN DE ALGÚN REGISTRO DE PROPIEDAD INDUSTRIAL Y/O PATENTE CON MOTIVO DEL 
PRESENTE CONTRATO: 

H) POR DIVULGAR INFORMACIÓN DE LOS EXPEDIENTES A LOS CUALES TENGAN ACCESO PARA CUMPLIR CON LOS ~ 
OBJETIVOS DEL PRESENTE CONTRATO. l 

t) Y EN GENERAL CUALQUIER OTRA CAUSA IMPUTABLE A "EL PROVEEDOR" QUE LESIONE LOS INTERESES DE "ELt 
GCDMX". 

ASIMISMO, "EL G_CDMX", PODRÁ RESCINDIR EL PRESENTE CONTRATO, CUANDO LAS AUTORIDADES FISCALES DEL GOBIERNO DE 
LA CIUDAD DE MEXICO DETECTEN QUE " EL PROVEEDOR", NO HA CUMPLIDO CON SUS OBLIGACIONES FISCALES, TALES COMO EL>r 
PAGO OPORTUNO DE LOS IMPUESTOS Y DERECHOS LOCALES. · 

"EL GCDMX" PODRÁ OPTAR ENTRE EXIGIR EL CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO O BIEN DECLARAR LA RESCISIÓN 
Al?MINISTRATIVA DEL MISMq; Y SI SE DA ESTE ÚLTIMO SUPUESTO, LA RESCISIÓN SE INICIARÁ DENTRO DE LOS 5 (CINCO) DÍAS 
HABILES SIGUIENTES A AQUEL EN QUE SE HUBIERE AGOTADO EL PLAZO PARA HACER EFECTIVAS LAS PENAS CONVENCIONALES, 
EN EL IMPORTE FACTURADO CUANDO SE APLIQUE Y EN SU CASO SE EXIGIRÁ LA REPARACIÓN DE DAÑOS Y PERJUICIOS 
OCASIONADOS, INDEPENDIENTEMENTE DE LA APLICACIÓN DE LAS SANCIONES QUE HAYAN SIDO PACTADAS. 

"EL PROVEEDOR" SERÁ RESPONSABLE DE LOS VICIOS OCULTOS, ASÍ COMO 
INCUMPLIMIENTO SEAN CAUSADOS A "EL GCDMX" . 

. f) ,, 
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CONTRATO No. SSCDMX-DGAF-044-2022 

VIGÉSIMA. - SUSPENSIÓN TEMPORAL. 

"LAS PARTES" CONVIENEN QUE "EL GCDMX" EN CUALQUIER MOMENTO PODRÁ SUSPENDER TEMPORALMENTE, EN TODO O EN 
PARTE EL PRESENTE CONTRATO, CUANDO CONCURRAN RAZONES DE INTERÉS GENERAL, CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR, 
SIN QUE ELLO IMPLIQUE SU TERMINACIÓN DEFINITIVA Y SERÁ SIN RESPONSABILIDAD ALGUNA PARA "EL GCDMX", SI ÉSTE FUERA 
EL CASO, COMUNICARÁ A "EL PROVEEDOR" LAS RAZONES QUE DIERON ORIGEN A DICHA TERMINACIÓN, SIN APLICACIÓN DE 
PENA O SANCIÓN ALGUNA. 

EL PRESENTE CONTRATO PODRÁ CONTINUAR PRODUCIENDO TODOS SUS EFECTOS LEGALES, UNA VEZ QUE HAYAN 
DESAPARECIDO LAS CAUSAS QUE MOTIVARON DICHA SUSPENSIÓN. 

VIGÉSIMA PRIMERA. - TERMINACIÓN ANTICIPADA. 
_¡-

"LAS, PARTES" CONVIENEN QUE "EL GCDMX" PODRÁ DAR POR TERMINADO ANTICIPADAMENTE EL PRESENTE CONTRATO, SIN 
RESPONSABILIDAD ALGUNA CUANDO CONCURRAN RAZONES DE INTERÉS GENERAL, CASO FORTUITO O DE FUERZA MAYOR. SI 
ÉSTE.FUERA EL CASO, COMUNICARÁ A "EL PROVEEDOR" LAS RAZONES QUE DIERON ORIGEN A DICHA TERMINACIÓN, PARA LO 
CUAL BASTARÁ UNA NOTIFICACIÓN POR ESCRITO CON 15 (QUINCE) DIAS NATURALES DE ANTICIPACIÓN, SIN APLICACIÓN DE PENA 
O SANCIÓN ALGUNA. 

DE IGUAL FORMA, EN EL SUPUESTO DE QUE DURANTE LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO " EL GCDMX" ACREDITE QUE "EL 
PROVEEDOR" NO CUMPLE CON SUS OBLIGACIONES FISCALES, "EL GCDMX" TERMINARÁ ANTICIPADAMENTE ESTE CONTRATO, 
INDEPENDIENTEMENTE DE LA ACCIÓN QUE LE CORRESPONDA EJERCER A LAS AUTORIDADES FISCALES DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO POR DICHO CONCEPTO. 

VIGÉSIMA SEGUNDA.· RESPONSABILIDAD LABORAL. 

"E~ PROVEEDOR" SE CONSTITUYE COMO ÚNICO EMPRESARIO Y PATRÓN DEL PERSONAL QUE UTILICE PARA LA ENTREGA DE LOS 
BIENES QUE SE DERIVEN DE ESTE CONTRATO Y SERÁ EL ÚNICO RESPONSABLE DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DE LAS 
Dl$POSICIONES CONTENIDAS EN LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO Y DEMÁS ORDENAMIENTOS EN MATERIA DE TRABAJO Y DE 
SEGURIDAD SOCIAL, SIN RESPONSABILIDAD ALGUNA PARA "EL GCDMX", POR LO QUE SE OBLIGA A RESPONDER POR LAS 
RECLAMACIONES QUE SUS TRABAJADORES PRESENTEN EN SU CONTRA O EN CONTRA DE "EL GCDMX" CON RELACIÓN A LOS 
TÉRMINOS Y EJECUCIÓN DEL PRESENTE CONTRATO; POR LO QUE ÉSTE DESLINDA A "EL GCDMX" DE TODA RESPONSABILIDAD 
LABORAL, CIVIL, PENAL O DE CUALQUIER OTRA iNDOLE, RECONOCIENDO EXPRESAMENTE Y PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES 
QUE EN NINGÚN CASO SE PODRÁ CONSIDERAR A "EL GCDMX" COMO PATRÓN SOLIDARIO O SUSTITUTO DE NINGUNA DE LAS 
OBLIGACIONES OBRERO PATRONALES Y RESPONSABILIDADES QUE "EL PROVEEDOR" TENGA CON RESPECTO A SUS 
TRABAJADORES. 

VIGÉSIMA TERCERA. - CONFIDENCIALIDAD. 

"EL PROVEEDOR" SE ABSTENDRÁ DE DIFUNDIR, PROCESAR, UTILIZAR CUALQUIER INFORMACIÓN PROTEGIDA POR LA LEY DE 
TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y RENDICIÓN DE CUENTAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, LEY DE 
PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES EN POSESIÓN DE SUJETOS OBLIGADOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO Y CUALQUIER OTRA 
NOR}v1ATIVIDAD APLICABLE EN LA MATERIA. 

"LAS PARTES" CONVIENEN QUE POR EL TIPO DE INFORMACIÓN QUE LLEGUE A CONOCIMIENTO DE CUALQUIERA DE ELLAS EN EL 
DESARROLLO DEL PRESENTE CONTRATO Y QUE SE REFIERA A LA OTRA O A LAS ACTIVIDADES QUE ELLA DESARROLLÓ, NO 
PODRÁ SER DIVULGADA, REVELADA O UTILIZADA EN NINGUNA FORMA, POR NINGÚN MEDIO, A NINGUNA PERSONA FiSICA O 0-
MORAL, YA EN PROVECHO PROPIO O DE TERCEROS, POR QUIEN RECIBE LA INFORMACIÓN. ESTA OBLIGACIÓN SE HARÁ ~ 
EXTENSIVA A LAS O LOS SUBORDINADOS DE "LAS PARTES" Y/O PRESTADORES DE SERVICIOS PROFESIONALES, A CUYO 
CONOCIMIENTO LLEGUE LA INFORMACIÓN REFERIDA. EN ESTE SENTIDO, QUEDA TOTALMENTE PROHIBIDO A "LAS PARTES", 
REP,RODUCIR, COPIAR, DIVULGAR, EXHIBIR O REALIZAR CUALQUIER OTRA ACTIVIDAD RELACIONADA CON DATOS PERSONALE~S 
DOC.UMENTACIÓN O INFORMACIÓN EN CUESTIÓN PARA FINES DISTINTOS A LOS ESTABLECIDOS EN EL PRESENTE CONTRATO. 

' . 
VIÓ"ESIMA CUARTA. • PROPIEDAD INTELECTUAL. 

"EL'.P.ROVEEDOR" NO PODRÁ UTILIZAR PARA FINES COMER ALES, PUBLICITARIOS O DE CUALQUIER OTRA INDOLE, EL NOMBRE O . ·-
LOGOTIPO DE "EL GCDMX". 

(,l!JDAD INNOIJAOORA 
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CONTRATO No. SSCDMX-DGAF-044-2022 

"EL PROVEEDOR" SERÁ EL ÚNICO RESPONSABLE EN EL CASO DE QUE SE INFRINJAN PATENTES, MARCAS, CERTIFICADOS DE 
INVENCIÓN Y TODO LO RELACIONADO CON LOS DERECHOS DE PROPIEDAD INDUSTRIAL O DERECHOS DE AUTOR, QUE SURJAN 
CON MOTIVO DE LOS BIENES ENTREGADOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, DESLINDANDO DE TODA RESPONSABILIDAD A 

"ELGCOMX". 

VIGÉSIMA QUINTA. - COMPROMISO CON EL RESPETO A LOS DERECHOS HUMANOS. 

"LAS PARTES" SE OBLIGAN A CUMPLIR CON LAS NORMAS Y PRINCIPIOS VIGENTES A NIVEL NACIONAL E INTERNACIONAL EN 
MATERIA DE DERECHOS HUMANOS. EN ESTE SE,NTIDO "LAS PARTES", ASUMEN EL ESFUERZO DE CONTRIBUIR A LA PROTECCIÓN 
Y EFECTIVIDAD DE LOS DERECHOS DE LAS MUJERES Y DERECHOS HUMANOS EN GENERAL; LA INTEGRIDAD PERSONAL, LA 
DIGNIDAD HUMANA, LA LEGALIDAD, LOS DERECHOS DE LOS NIÑOS Y DE LAS NIÑAS, DE LAS Y LOS JÓVENES, PERSONAS ADULTAS 
MAYORES, CON DISCAPACIDAD, LOS DERECHOS SEXUALES Y REPRODUCTIVOS, ASÍ COMO A PRESERVAR LOS DERECHOS 
ECONÓMICOS, SOCIALES. CULTURALES Y AMBIENTALES. 

VIGÉSIMA SEXTA. - PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. 

"LAS PARTES" SE OBLIGAN A CUMPLIR CON LA NORMATIVIDAD VIGENTE EN MATERIA DE DATOS PERSONALES, CON LA FINALIDAD 
DE GARANTIZAR LA PRIVACIDAD Y EL DERECHO A LA AUTODETERMINACIÓN INFORMATIVA DE LAS PERSONAS. AL EFECTO, "LAS 
PARTES" ADOPTARÁN LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD DE CARÁCTER ADMINISTRATIVO, DE DESARROLLO Y APLICACIONES, 
LÓGICAS, FÍSICAS, DE CIFRADO, TÉCNICAS, DE COMUNICACIONES Y REDES, TENDIENTES A DAR LA DEBIDA PROTECCIÓN A LOS 
DATOS PERSONALES. 

VIGÉSIMA SÉPTIMA. - INTEGRIDAD DEL CONTRATO. 

"LAS PARTES" RECONOCEN COMO PARTE INTEGRANTE DE ESTE CONTRATO EL CONTENIDO DE LOS ANEXOS: SEÑALADOS EN EL 
NUMERAL 11.12 INCISO B) DE LAS DECLARACIONES, PARA EL OXÍGENO DOMICILIARIO. 

VIGÉSIMA OCTAVA- LEGISLACIÓN. 

" LAS PARTES" SE OBLIGAN A SUJETARSE ESTRICTAMENTE A LOS TÉRMINOS DE ESTE CONTRATO, ASÍ COMO A LOS TÉRMINOS, 
LINEAMIENTOS, PROCEDIMIENTOS Y REQUISITOS QUE ESTABLEZCAN LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL, EL 
REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL Y SUPLETORIAMENTE EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL. 

VIGÉSIMA NOVENA. - JURISDICCIÓN. 

"LAS PARTES" CONVIENEN QUE PARA DIRIMIR LAS CONTROVERSIAS QUE SE SUSCITEN CON MOTIVO DE LA INTERPRETACIÓN Y 
CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO, SE SOMETEN A LA JURISDICCIÓN DE LOS TRIBUNALES DEL FUERO COMÚN UBICADOS EN LA 
CIUDAD DE MÉXICO, RENUNCIANDO A CUALQUIER FUERO QUE PUDIERA CORRESPONDERLE POR RAZÓN DE SU NACIONALIDAD O 

::l::~~~O:~::::::~T~:::~~:~~:LQUIER OTRA CAUSA. \} i 
NINGUNA DE LAS CLÁUSULAS CONTENIDAS EN EL PRESENTE CONTRATO PODRÁN SER NEGOCIADAS. ) 

LEÍDO ·y ANALIZADO EL CONTENIDO Y ALCANCE LEGAL DEL PRESENTE CONTRATO POR "LAS PARTES", LO SUSCRIBEN EN 
(CUATRO) 4 TANTOS FIRMAN~O AL MARGEN Y AL CALCE, EN LA CIUDAD DE MÉXICO, EL DÍA VEINTIOCHO DE DICIEMBRE DE DOS/1 
MIL VEINTIUNO, LOS QUE EN EL INTERVIENEN COMO CONSTANCIA DE SU ACEPTACIÓN. ( 

1 
V 

·D . 
DMMOIO:ÍRIA;J~ 

·~''eniclJ ln~u:-ge ·~~ Norte~o .. ''r23, Cc::junt0 Urbano 
Nunualco· Tkitclo o. Alcc:ld1~ Cuauhtem•)C, C.P. 06000, 

Pagina 13 de 14 
::·!J.;,,D i.:tlO'\.AD: lf, 

' li: DEREQIOS 



o 

o~ 
o 

.. ·1· 

GOBIERr'-lO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO 

SEC«:ETAP.IA DE SALUD DE LA CIUDAD DE MEXICO 

f¡ !f!'c(( Ji'JN GENl.ln1\L DE 1\DMI NISTf<ACl<ÍN Y FJNANZ.~S 
l>llffC'1.IO'' lll'. f<l.1 llll~ll~ Mi\'l'l:Rl.\!.ES.1\Bt.STECIMIENTOS Y SEHVlf.IOS. 

POR " EL GCDMX. 

SCDMX-DGAF-044-2022 

Q.F.B. HÉC SALGADO SCHOELL Y 
DIRECTOR DE MEDICAMENTOS, TECNOLOGÍ1 

INSUMOS 

ESTA HOJA FORMA PARTE DEL CONTRATO Al RUBRO CITADO, PARA LA ADQUISICIÓN DE OXÍGENO DOMICILIARIO, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE El GOBIERNO DE LA CIUDAD DE Mél<ICO, A TRAvtlS DE LA 

SECRETARIA oe SALUD y POR LA OTRA LA EMPRESA INFRA, S.A. DE c.v. 

OMM~OJ~C /Jt 
I • 

/1 v\~1 1id .1 lw 11w•1 .• ~s NurkNn. 423, Lnnjunto Ui b:mo 
Nu1llJ.1lu•- l'l.Jkll)Jl ·" ;\1l,1 ltl í<.1 Cua11htén11K, C.P. 0 (,•)00, 
Ciud.\d ;_1 ¡,. Mt' .. ,ico 
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ecretaría de Salud 
Subsecret ... J de PrestaGión d~ Se l édicos e lnsµrnos 

Dirección de Medicamentos, Te.enología e Insumos 

FICHA TÉCNICÁ 
ÁREA REQUIRENTE: DIRECCIÓN GENERAL DE PRESTACIÓN SEIWlCIOS MÉDICOS Y URGENCIAS 

25/l1/l021 

DESCRIPCIÓN COMPLETA DE LOS lllENl:S O DEL SEllVICfO A CONTRATAR (EN EL CASO DE LOS BIENES·Sli TENDRÁ QUEPRECISAR LA CLAVE SAICA): . 
e: .., 

() '.¡:j 
~ I! CÓDIGO CADMSDF DEL 
a ~ BIEN, CANTIDAD 
~ "' ClAVliSAICA DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES, ARRENDAMIENTOS, O SERVIC109 SOLICITADOS UNIDAD DE MEDIDA .g ARRENOAl!11ENTO O soucrrAoA 
8 '" 
() 'O SERVICIO 
;z b 

e 
o 
u 

.,, 0~0.100,9QQO.ÍO 25~100<)5.10. 9X[GHIO ÓOMl(ILJARIO ofa/pacjen'ie ~-91.4S& 

ESPSC!R_l~ACIONE_S TÉCNICAS: $111 excepélón, el oxlg~iJQ aó,(iiJciliarlo del;>(ltá cumpllr.;con I~ N·oRMA Oficial Mexicana NOM·19N'?SA 1-2000, 0\1$ est?bl.ecp lo~ requls_itos 
mlnlrt1os dé lnfra.eslructurá y.equipamiento de hospilalés y consultorfos de ate1ic)Óh l'l'lédlóa espéclalízada .. Apehdice lt1fdrmativó "D'.'. Mailúal de Buenas PrAbticás M el Mahejd d~ 
Gases medlclnales y su.s lnstalaclo~és; as! como ia NORMA Oflclal -Mextcana NQM-018'-$SA3-20i2, Que establece las caracterlstlcas mlnlmas de lnfraestructtlr.a y _equipamiento 
d~ hospitales y c~nsultorlps_ de aténción tnMlta éspec:;lallzda. Ap$'r\dicé B (lnforhlat\vo) tvlllrtual de -Suenas _Práctfc:a.s en .él Mane10 dif- Gase·s Mediólnáles y su~ lr\stalaclbnes. 
Asimismo la NORMA Oficial Mexicana NOM'.-059-SSA1-4015,.Buenas Prácticas de ·F¡ibrlcaclón de MedicameritQs, nvmeral. 10.6 Ga$es Mediclnal~s. 

IÁSIS:Tt;NCIA Tf-CliilOA ó CÁPAéll'ÁCIÓN; NO APLICA. 1 

REQUERIMIENTOS MINIMOS P.E CALIDAD: Para todos los lo$ medicamentos el proveedor o provee90res adjudicados deberán presentar copia simple (por anverso y reverso) 
del re_gls~ro .sanitario vigente y/o l.a sol!citud de prórroga<? docum!'!n.to .em_itldo por la_ CQFEPRIS donde se seflale que dicho fosum~ M requiere registro sanltário. 

Ll!GAR_. PLA4Q.S Y CONQICIONES DE eNTREGA: Los contenedores con oxigeno domlclllarlo deberán ser entregados en los domlclllos de los p~c!entes o donde la lnslluclón 
indique. 

lvrsrrAs: NO APLLCA. ] 

lMUESl_'RAS: NO APLICA. j 

'PRUEaAS Y fv'll;TOP;OL0GfA PARA EVAWARLAS: Ein .casq de reé¡u!:Jrirla se realizaráñ las prueba~ de-Scrltá.s en l!i NORMA Oficial Méxicana NOM-05~-SSA 1·2015, Buenas 
pfaclíc6's de fabri~elórnle~dicamentos y las.que apllqúeh. 

Director de Medj¡¡. 
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~L~ GC>S !ER:--;o DE i.:1.-, 

O ;f;t~4t,C1 t:J iJ.i}A~ DE ~É)!!1.:~) 
«iefr~' . 

Qr 

~~ sr¡ )rARf;\DE St»LUD DF. LA CfüD.!\D DE ~.'iE>üCO ) 
DIRb .. l:lÓN G.ENrnAi. DE" rni:srnc:ó;..i ;)é. S::'.fN1CIOS !w:Eo:cos \' l!l,GGNW;$ 
Dlf:ECCIÓN ¡;JE.CLIYl .J/1 u::'. K:·¡;~·:CIÓ~ ;.;CS:1 li'i\IJ1%\ 

J~FATUH/\ DE UNll)l ¡D Df.rWrrAMf>l<T!1L DE fO;ir.~.LE~IM lf:j~ TO :>e SHMCIOS M~DICOS l!l ::OICOS DE APOYO 

{ 
·, 

¡• 

J.U.D. mr~ORTAi.EC(M'fENTO Di: SER.VJC.10$ MÉOICOS D_E·APOVO. Ciudad dé Mé:xlco il 17 de Noviembre. cle)2021 . 
OXÍ~t!Nó DOMICILIARIO {Pacientes c·autivos) 

H, G: fZf~PA.lAPA . 1 30 1 .·3Q 1 ªº 1 3o' . 1 .ao 1 30 1· 30 1 ~o ·1 ~o 1 30 1 .30" 30 

H. G:. TICOMÁN 1 52 1 52 1 52 1 52 1 52 1 si 1 Sl l 52 .l 52 l 52 1 ~2 ·S4 

H. E. BEl,JSAAIO DO.Mf NGUEZ 1 44 l .44 l ·44 1 44 1 44 l 44' l 44 l 44 1 44 1 44 1 44 1 44 

H, G· • . RUB~N (E'fJERO 1 18 1 18 1 18 1 ·1s 1 18 1 18 1 ¡a 1 18 1 J.8 I' 18 J 18 1 is 

·H. P. PERALVILLp 1 s 1 s ·¡ 5 J 5 1 s 1 5 1 S l 5 l s 1 s 1 5 1 S 

':f • G'. Et:J'R.fQUJ; CABRl;f{A j ' 6.6 j 66 : / 66 1 . 66 j 66 j GG j G6 j 6~ . 1 .GG 1 66 1 66 1 66 

1 - /.l. G, BALáUENA ¡-. 24 1 . . 24 1 24 1 24 1 2~ 1 24. 1 24 1 2.4 1 24 1 ~4 1 .24 1 ·24 ¡ 
H. G. LA VILLA 13 f .13 l.~ ;1.a 13 13 -13 13 13 13 13 13 

J-l; G. MILPA ALTA 15 15 15 1S l S 15 15 1~ 15 15. 15 1.5 

H, G. XOCO 23 23 23 23 23 23 23 23 29 23 23 23 1 
• 1 

H, G .• GR'EéiO.RIO SALAS 16 16 i6 16' 16 16 16 16 1G 16 16 16 

4liilll! 

1-1. G, AJUS,Có MEÓIO 1 ·45 1 45 . 1 45 1 45 1 45 1 4s 1 45 1 45 1 45 1 45 1 45 4, 
¡i. P. IZTA.PALAPA 1 2. 1 2 1 2 1 2 l i 1 2 1 2 1 2 1 2 1 ~ 2 2 

H .. M. p. XOCHIMILCO 1 o 1 ,0. 1 o 1 o 1 o 1 o 1 o 1 o 1 o o o o 

H. G:TLNlUAC 1 13 1 1~ 1 13 1 13 1 -13 1 13 1 13 1 13 1 13 13 .13 13 

H. P. COYOACAN 1 2 1 2 1 ·2 1 2 1 2 1 . 2 1 2 1 2 1 2 ;z 2 2 

H. P ... TACUBAYA 1 O 1 O 1 o 1 o 1 o 1 o 1 Q 1 O 1 o o o o 

H: P. MOCTEZU~A 1 o 1 .o l o 1 o 1 o 1 'b 1 o 1 o 1 o o o o 

ti: P. LA VILLA 1 o 1 o 1 ó 1 o 1 o 1 o. 1 o 1 o 1 o o o o 

TOTAL o~fG~NO PQR QfA 1 .368 1 36$ 1 368 1 368 I 368 I 36$ / ~ss I 368 1 31581 368 I 36& 1 368 

TOTAL ()E.DÍAS Al ME~ 3-1 28 .3-1 . .. $ó 31 30 81 458 30 31 30 31 

TOTAL 6xfG6l'H? Al CV,F;5 1.1408 ·1.0304 1i40& :l.104ó 11408 1101l0 11408 168544 11040 1~408 1i040 11 08 

rorAL o t:L 1• oé.e-NeRa AL31 oE D!ClEMBRE :!'~1456 

/ECG/KGVM 

~~ .iC.1'1l"- •it':.!S Norte..- N:. "-'~· Co1fjunt~ V¡b;ino~:.c :1uc;1l co -
.. q~c.o, r~·:r.a:d:,'\ ~l,:Ju•1~\Íi1' 0:. . C.;.i O~!f;)G ~01\!·X 
·: !3~' 1 ~:)v <.·Kl. l:::N 

tlUDAD lX~FJf,)!/:~t~ei:~¿;¡ 
e,..- (J) JD°tí~ ... z.o?,/& 
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ANEX02 
COSTOS 

CLAVE SAICA DESCRIPCION UNIDAD DE 
MEDIDA 

010.100.9000.20 OXIGENO DIN PACIENTE 
DOMICILIARIO 

CONTRATO No. SSCDMX-DGAF-044-2022 

PRECIO CANTIDAD 
UNITARIO 

$54.05 291,456 DIAS 

EL MONTO MÍNIMO A EJERCER DE: $829,682.40 (OCHOCIENTOS VEINTINUEVE MIL SEISCIENTOS 
OCHENTA Y DOS PESOS 40/100 M.N.) Y UN IMPORTE MÁXIMO A EJERCER DE $8,296,824.00 (OCHO 
MILLONES DOSCIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS VEINTICUATRO PESOS 00/100 M.N.) EL 
IMPUESTO AL VALOR AGREGADO PARA MEDICAMENTOS SE GRAVA A UNA TASA DE 0% (CERO} 
POR CIENTO. 




